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3.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptada....

Madrid, 29 de enero de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez

3. Obligaciones del Estado, emisión de 15 de febrero de 1993 al 10,90
por 100.

3.1 Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 234.296,16 millones de pesetas.
ImpOlte nominal adjudicado: 223.138,16 millones de pesetas.

Relación
d(' premios Pcs<>w

1 primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras Ysigno afortunado) 40.000.000

11 de 10.000.000 de pesetas (misma extracción
de 5 cifras en los 11 signos restantes) 110.000.000

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno para
otra.'! 4 extracciones de cinco cifras en todos
los signos 480.000.000

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri-
mer premio y del signo afortunado 2.288.000

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri-
mer premio y para los 11 signos restantes 6.292.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del pri-
mer premio y signo afortunado..................... 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del pri-
mer premio y de los signos restantes ,..... 13.612.500

9 premios. de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado 900.000

99 premios de 25.000 pesetas cada un para los bille
tes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y para ·105 11 signos res-
tantes 2.475.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas' cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes 13.612.500

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado 19.980.000

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes·cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número del
primer premio y para los 11 signos restantes ..... 54.945.000

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio 299.997.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado .. 249.997.500

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
____los billetes de la extracción del signo favorable 250.000.000

9.162,50
9.175,00
9.187,50

Peseta:¡

Importe efectivo
a ingresar

por cada bono

Millones

Importe
nominal

12.050,00
36.637,00

111.926,96

Pon:entaje

Precio
ofn,ddo

Precio Importe
Importe efectivo

ofrecido nominal
8 ingresar

por eada obligación

Porcentaje Millones Pesetas

88,500 12.450,00 8.850,00

88,625 275,00 8.862,50

88,750 9.600,00 8.875,00

88,875 4.380,00 8.887,50

89,000 25.006,00 8.900,00

89,125 18.070,00 8.912,50

89,250 39.250,00 8.925,00

89,375 Ysuperiores 114.107,16 8.937,50

91,625
91,750
91,875 Y:mperiores

3.2 Precios y rendimiento interno.

Precio mínimo aceptado: 88,500 por 100.
Precio medio ponderado: 89,317 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 89,375 por 100.

- Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11,954
por 100.

- Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 11,796 por IDO.

4. Peticiones no competitivas.

Las peticiones no competitivas presentadas a cada una de estas subas
tas se adjudican al precio medio ponderado redondeado resultante en
la subasta. El desembolso a efectuar será, pues, de 9.275,00 y 9.187,50
pesetas por cada Bono de las emisiones a tres y cinco años, respecti
vamente, y de 8.937,50 pesetas por cada Obligación.

5. Segundas vueltas.

No se han presentado peticiones a las segundas vueltas de estas
subastas.

El próximo sorteo del Zodíaco-MiIlonario de la Lotería Nacional, que
sp realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de febrero de
1993, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
Guzmán el B~lCno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de 100.000
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos
de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas en, 334.555
premios.

Los billetes irán.numerados de 00000 al 99999.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

RESOLUCION de 30 de enero de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día 6 defebrero de. 1993.

Para 1 ... ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombw que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unir.etdes de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrac
ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene -los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del- sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

1.800.000.000334.555

Pesetas

246.000.000

premio especial de 246.000:000 de pt>setas para
una sola fracción 'del número premiado y del
signo afortunado .... < •••••••••••••••••••••
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Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraida fuese el Ocorresponderá
a la fracción 10.8

A continuación se realizarán cuatro extracciones de cinco dfras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondientes
a todos los signos se derivarán las aproximaciones, las centenas, las ter
minaciones y reintegro correspondiente,

Con respecto a las apmximaciones señaladas para los número:,l.anterior
y posterior del primer premio en -todos los signos, se entenderá que si
saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente
el 00001. Asimismo si el agraciado 1uese el 99999, su anterior es e199998
y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se ent.cndeni que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside:
rarán agraciados los. 99 -números restant.es de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 Y desde el26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número premiado con el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo signo
coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que detenninará
el signo favorable. Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes
en todas la.q terminaciones, del Oal 9, cort'espondiell~s al signo afortunado.

El sorteo se efect.uará con las solemnida(ll~sprevistas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebraci6n del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub·
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecbo, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac·
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar·
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, nece~ariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intereado
o a través de Bancos o· Cajas de Ahorro, y en presencia del Administrador
expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que 1.:1 precisa para prae·
tiear la correspondiente liquidación. y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 30 de enero de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.(>
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

Premios allMcilno

1 Premio de 492.000.000 d~ pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero. . .

1 Premio de 198.000.000 de pesetas para una sola
fracci6n de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo .. ., .

Premios
por serie

1 de 80.000.000 (una cxtraedón de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracci6n de 5 cifras)

40 de 250.000 (4 extracciones de 4 cifras)
1.500 de 50.000 (15 extracciones de 3 cifras) ..
3.000 de 20.000 (3 extracciones de 2 cifras)

2 aproximaciones de 2.000,000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga d premio primero .

2 aproximaciones de 1.180000 pesetas cada una
para los números anterior y pesterior al del qne
obtenga el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero , >.

99 premios d.e 100.000 pesetas cada UllO para los
99 números restante& de la centena del premio
segundo : " .

99 premi~8 de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén iglla1ment(~ dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ,."

999 pre'mios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 peset.as cada uno para los
billetes cuya última dfra sea igual a la que -se
obtenga en la primera extracdón especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
unacüra , .

35.841

Pesetas

492,000.000

198.000.000

690.000.000

80.000.000
20.000.000
10.000.000
75.000.000
60.000.000

4.000.000

2.360.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

·19.950.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

631.000.000

El próximo sorteo extraordinario de 1.:1 Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de febrero de 1993, a las
doct~ hora.<¡, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el ,Bueno,
137, de esta capital, y constará de diez s~ries de 100.000 billetes cada
una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas, distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premiosde cada
serie.

J..os billetes irán numerados del 00000 al 99999.

2930 RE80LUCfON de 30 de enero de 1993, del Organismo Na-eio
nalde Loterías y Apuestas del Estado, por la qw3 se hace
público el programa de premios para el sort.eo extraor·
dinario que se ha de celebrar el día 6 de febrero de 1993.

EXTRAORDINARIO· DE Fl'~BRERO

Para la ejecuclon de este sorteo se utilizarán, como mu"tlmo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las de(~enas df!' millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con·
tendrá d~ez holas numeradas del Oa19.

El sexto bombo, en su cafio, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrac~

ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinaCión numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifrtuo sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números pxtraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres lilti..
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombo::; para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicaran a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numerad()n con las de las bolas extraídas.
Por ultimo, se utilizarán cinco bombos pa.ra adjudicar los dos premios
ma.yores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con io que las cim~o holas ext.raídas compondrán el número


